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Canje de Notas entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y el Reino de España, sobre Supresión de legalizaciones y 

expedición de certificaciones del Registro Civil. 
(B.O.E. 18-4-1985) 

 
 
 
Madrid, 24 de febrero de 1984. 
 
 
 Señor Ministro: 
 
 Tengo el honor de comunicar a Vuestra Excelencia que el Gobierno Soviético, en el deseo de 
promover el desarrollo y perfeccionamiento de las relaciones hispano-soviéticas, así como de simplificar la 
práctica consular entre los dos países, está dispuesto a llegar a un Acuerdo en los siguientes términos: 
 

1. Las certificaciones del Registro Civil de cada uno de ambos Estados serán admitidas por el otro sin 
necesidad de legalización. 
  Dichas certificaciones deberán ser expedidas según el Derecho interno de las Partes  
contratantes y llevarán fecha de expedición, sello y firma del Oficial competente del Registro Civil. 
  En caso necesario, cada una de las Partes comprobará, por vía diplomática, la autenticidad 
de las certificaciones. La comprobación se efectuará en el plazo más corto posible y, para ello, los 
Organismos competentes de ambos Estados prestarán la oportuna colaboración. 

2. La solicitud de certificaciones relativas al Estado Civil se efectuará por vía diplomática y según el 
Derecho interno de cada una de las Partes. Las certificaciones se entregarán gratuitamente y sin 
traducción. 
Si el Gobierno español da su aprobación a esta propuesta, la presente Nota y la de respuesta de 
Vuestra Excelencia constituirán Acuerdo entre ambos Gobiernos, que entrará en vigor sesenta días 
después de la fecha de recepción de la Nota española comunicando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el Ordenamiento interno. El Acuerdo se concluirá por el plazo de un año y se prorrogará 
automáticamente de año en año, a menos que una de las Partes lo denuncie dos meses antes de 
expirar el plazo correspondiente. 

 
 Reciba, señor Ministro, el testimonio de mi más alta consideración. 
 
 
 

Y. V. DUBININ, 
Embajador de la URSS en España 

 
 
 
 
 
 
Excmo. Sr. D. Fernando Morán López, Ministro de Asuntos Exteriores. MADRID 
 
 
 
 Señor Embajador: 
 
 Tengo el honor de acusar recibo de la Nota de Vuestra Excelencia, fechada el 24 de febrero de 
1984, en la que me comunica lo siguiente: 
 
«Tengo el honor de comunicar a Vuestra Excelencia que el Gobierno Soviético, en el deseo de promover el 
desarrollo y perfeccionamiento de las relaciones hispano-soviéticas, así como de simplificar la práctica 
consular entre los dos países, está dispuesto a llegar a un Acuerdo en los siguientes términos: 
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1. Las certificaciones del Registro Civil de cada uno de ambos Estados serán admitidas por el otro sin 
necesidad de legalización. 
Dichas certificaciones deberán ser expedidas según el Derecho interno de las Partes contratantes y 
llevarán fecha de expedición, sello y firma del Oficial competente del Registro Civil. 
En caso necesario, cada una de las Partes comprobará, por vía diplomática, la autenticidad de las 
certificaciones. La comprobación se efectuará en el plazo más corto posible y, para ello, los 
Organismos competentes de ambos Estados prestarán la oportuna colaboración. 

2. La solicitud de certificaciones relativas al Estado Civil se efectuará por vía diplomática y según el 
Derecho interno de cada una de las Partes. Las certificaciones se entregarán gratuitamente y sin 
traducción. 
Si el Gobierno español da su aprobación a esta propuesta, la presente Nota y la de respuesta de 
Vuestra Excelencia constituirán Acuerdo entre ambos Gobiernos, que entrará en vigor sesenta días 
después de la fecha de recepción de la Nota española comunicando el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el Ordenamiento interno. El Acuerdo se concluirá por el plazo de un año y se 
prorrogará automáticamente de año en año, a menos que una de las partes lo denuncie dos meses 
antes de expirar el plazo correspondiente.» 

 
 
 Deseo manifestar a Vuestra Excelencia que el Gobierno de España expresa su conformidad con el 
texto de dicha Nota. 
 
Acepte, señor Embajador, el testimonio de mi más alta consideración. 
 

Madrid, 24 de febrero de 1984. 
FERNANDO MORAN LOPEZ 

 
 
 
 
 
Excmo. Sr. Yuri Vladimirovitch Dubinin 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
 
 
 
El presente Canje de Notas entró en vigor el 6 de abril de 1985, sesenta días después de la recepción por 
parte soviética de la Nota española comunicando el cumplimiento de los requisitos constitucionales, según 
se señala en el texto del Canje de Notas. 
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